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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

En vista de que el término de traslado de la liquidación actualizada del crédito que 

presentó la parte demandante, ha transcurrido, y no hubo pronunciamiento alguno por 

parte de la demandada, se imparte APROBACIÓN a la misma. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA  

J U E Z 


